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I. IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO:  

Proceso:  DECLARATIVO – Verbal Especial- Pertenencia por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio 

Radicado No.: 2021–00017–00 
Demandante: YONSO ARIZA PARDO Y LUZ ÁNGELA ÁLVAREZ OCAMPO 
Demandados: JHON FABER TABARES RAMÍREZ, ANA MARÍA TABARES 

RAMÍREZ y personas indeterminadas. 
 
II.   Vista la solicitud de relevo del encargo, presentada por la curadora Ad-Litem, se 
considera: 
 
Dentro del presente asunto, la Dra. MARIA EDITH OSPINA GRIALDO se encuentra 
posesionada en el cargo de Curado Ad-Litem desde el 25 de agosto de 2021; el 
trámite procesal se encuentra en la última etapa, encontrándose pendiente la 
realización de la audiencia e inspección judicial pertinentes, para lo cual ya se 
encuentra fecha y hora establecida. 
 
En este orden de ideas, y teniendo en cuenta el estado del proceso y que la 
Curadora Ad-litem desempeña su cargo desde hace más de cinco meses, no es 
posible acceder a la solicitud de relevo presentada por la interesada, toda vez que 
lo mismo implicaría dilaciones en el proceso que no deben ser soportadas por las 
partes intervinientes. 
 
No obstante, en atención a los lineamientos del Decreto 806 de 2020, la abogada 
designada podrá asistir a la audiencia de manera virtual, para lo cual, previo a la 
fecha estipulada se le remitirá el respectivo Link de ingreso.  
 
NOTIFÍQUESE  

 
PAULA LORENA ALZATE GIL 

Juez 
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Paula     Lorena Alzate     Gil 
Juez 
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Juzgado 001 Promiscuo Municipal 

Victoria - Caldas 
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REPÚBLICA DECOLOMBIA 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

VICTORIA-CALDAS 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 

FIJACIÓN EN ESTADO  N 16  del 15 DE  febrero_ DE 

2022 

 

 

ALEJANDRA CARDONA JARAMILLO 

Secretaria 
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